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Humedal Chimalfe es urbano 
y contará con más protección 
Vecinos destacaron que tras años de insistencia se logró la declaratoria y que esto significará un mayor cuidado. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaWestrellaconce.cl 

ste lunes se llevó aca- 

E bo oficialmente la 
declaratoria del Hu- 

medal Chimalfe-Vasco da 
Gama de Hualpén como 
humedal urbano. Luego 
de años de insistencias y 
peticiones, vecinos y auto- 

ridades manifestaron su 
satisfacción ante este lo- 

gro para la comuna y la re- 
gión del Biobío. Se trata 

del segundo humedal de- 
clarado como urbano, tras 

el caso del Price. 
Luisa Valenzuela, 

miembro de la Red de H; 
medales del Biobío y diri- 
genta histórica de Parque 

Central, dijo que “hay 
mucha alegría porque 
después de esperar tanto 
tiempo tenemos esta de- 
claratoria. Como sitio 
prioritario nunca se res- 
petó, pero ahora tener es- 
ta categoría de humedal 
urbano le da más peso”. 

“Como dirigenta sien- 
to una tremenda alegría. 
Son 17 años defendiendo 
este ecosistema y tendrá 
el lugar que se merece. To- 
do este tiempo ha valido 
la pena para conservar es- 
te tiempo”, manifestó. 

¿Qué significará esta 
declaratoria de humedal 

urbano en la práctica? 
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VECINOS Y AUTORIDADES VALORARON EL SIGNIFICADO DE ESTA DECLARATORIA DEL ESPACIO COMO HUMEDAL URBANO. 

Luisa Valenzuela subrayó 
que “no se podrán hacer 
cosas en contra de la con- 
servación y nos dará más 
herramientas de protec- 
ción. Por ejemplo, esto le 
dará peso ala querella pe- 
nal que interpusimos en 
el tribunal de Talcahuano 

a todas aquellas personas 
que han dañado y siguen 
dañando el humedal. Las 
sanciones serán más du- 

Este es un logro 
para todos los 
hualpeninos. 
Estamos por una 
comuna ecológica 
y turística”. 

Luisa Valenzuela 

  

¡nalmente, señaló 
que “todo el mundo está 
contento. Los vecinos de 
Hualpén me llaman para 
felicitar esta situación 
porque hemos sufrido 
por muchos años porque 
no se respetan las nor- 
'mas porque hay un verte- 
dero que contamina. Este 
es un logro porque es el 
segundo humedal decla- 
rado urbano y hay dos 
santuarios. Estamos por 

una comuna ecológica y 
turística que queremos 
lograr”. 

El seremi de Medio Am- 
biente, Pablo Pinto, señaló 
por su parte que “para no- 
sotros la declaratoria es 
muy importante, es un 
ecosistema que es muy re- 
levante para la protección 
de la biodiversidad de 
nuestra región. Es un paso 

muy importante y la cul- 
minación de un proceso”. 

Sobre el significado de 
esta declaratoria, dijo que 
“tiene una figura de pro- 

tección por parte del Esta- 
do de Chile. Se reconoce 
como parte de la ciudad y 
del desarrollo urbano. Tie- 
ne implicancias para la 
evaluación ambiental de 

proyectos que pueden te- 
ner un tipo de impacto y 
también, para efectos de la 
Superintendencia de Me- 
dio Ambiente, le da una ca- 
tegoría en que esta institu- 
ción pone atención sobre 
el humedal. También pro- 
mueve que los municipios 
hagan ordenanzas que in- 
cluyan este lugar para el 

desarrollo urbano”. 
El alcalde de Hualpén, 

Miguel Rivera, destacó que 
“nos tomamos el tema de 
medio ambiente en serio, 
eso fue lo que hoy nos per- 
mite celebrar este hito. 
Fue un trabajo responsa- 
ble y en equipo, eso tiene 

un valor tremendo y nos 
enorgullece”. 

Finalmente, Diego Du- 
rán, director de Fundación 

Malvarrosa, mencionó 
que “lograr este hito para 
nosotros es de mucha ale- 
gría y emoción. Creo tam- 
bién que es un logro dela 
constancia, del amor por 
el territorio”. 

  

 EL SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN DESTACÓ EL BENEFICIO. 

3.119 personas han sido beneficiadas 
por Ley Ricarte Soto en red penquista 

Con el objetivo de ase- 
gurar un sistema de pro- 
tección financiera para 
otorgar diagnósticos, tra- 
tamientos y seguimientos 

a pacientes en patologías 
de alto costo, en junio de 
2015 se creó la Ley Ricarte 
Soto. Desde entonces y 
hasta la fecha, más de 
3.200 personas se han be- 
neficiado de dicha Ley en 
la Red Asistencial del Ser- 

vicio de Salud Concepción 
(SSC), con un valor quesu- 
pera los $44 mil millones 
en el período. 

“En el primer semestre 
de2024, han accedido a la 

ley 3.119 pacientes en 
nuestra red, con un gasto 
cercano a los $5 mil millo- 

nes, lo que se traduce en 
una gran ayuda para los 
usuarios que, debido a su 
patología, se enfrentan a 

tratamientos de alto costo 
y que, sin esta Ley, mu- 
chos no podrían solven- 
tar”, explicó Sandra Ro- 

bles, jefa de la Unidad de 
Farmacia del SSC. 

Por su parte, Maritza 
Cancino, química farma- 
céutica asesora de esta 

unidad dijo que “el Hospi- 
tal Guillermo Grant Bena- 

vente cuenta con cobertu- 
ra de las 27 patologías que 

año en que entró en vi- 
gencia la ley de protec- 
ción financiera ante 
tratamientos costosos. 

abarca la Ley. Además, es- 
teaño se sumó el Hospital 
San José de Coronel”.
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